RES. 2936/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0002046, Ent. N° 4292/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 31/17, convocada para la construcción de un nuevo local para la Escuela Nº 181 de Montevideo.
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 74 (Acta Nº 78) de fecha 23/11/17, dictada por el Consejo Directivo Central, se dispuso autorizar el presente llamado y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;

 2) que se realizó la publicación del llamado en la página web de compras estatales, con fecha 5/12/17 y en el Diario Oficial, el 7/12/17, con antelación suficiente;
 3) que se realizó apertura electrónica de ofertas con fecha 26/1/18, presentándose: Franco Mezzeta S.A., Pelmon S.A., Possamai Contrucciones Ltda., Skocilich Construcciones S.R.L. y Unión Eléctrica S.A.;

 4) que a solicitud del Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 29/1/18 se informa que los cinco oferentes adquirieron el Pliego de Condiciones, mientras que Possamai Contrucciones Ltda., Skocilich Construcciones S.R.L. y Unión Eléctrica S.A. depositaron garantía de mantenimiento de la oferta;
 5) que el 30/1/18, se incorpora al expediente la información obrante en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) de donde surge que los oferentes se encuentran inscriptos, siendo que los firmantes de las respectivas propuestas cuentan con facultades para hacer recaer en la empresa los efectos jurídicos emergentes de su gestión;
 6) que posteriormente, se agrega al expediente documentación del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, de donde surge que Medina y Possamai Ltda. registra un incumplimiento en INAU en una obra en ejecución, que se encontraría en proceso judicial;
 7) que con fecha 31/1/17, la encargada de Unidad de Licitaciones efectuó informe analizando la regularidad jurídica de las ofertas presentadas;
 8) que el 15/2/18, el Arquitecto Metropolitano de la Dirección Sectorial de Infraestructura realizó informe técnico, indicando que las ofertas de Franco Mezzetta S.A., Skocilich Construcciones S.R.L. y Unión Eléctrica S.A. resultan admisibles, al ser técnicamente correctas;
 9) que se agregó al expediente un detalle de las cotizaciones, obtenido del sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;
10) que el 19/2/18, se solicitó a Unión Eléctrica S.A. la presentación de un recaudo, lo que fue cumplido por dicha oferente;
11) que el Área de Gestión y Contralor de Obras realizó informe el 19/2/18, expresando que:
11.1) las ofertas de Pelmon S.A. y  Possamai Construcciones Ltda. no son admisibles por incumplir el procedimiento para presentar la oferta establecido en el art. 8.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, en tanto sólo cotizaron en la plataforma la primera línea que exige el artículo, sin perjuicio de ello, adjuntaron Carla de Presentación, detallando leyes sociales. Frente a discrepancias entre la cotización ingresada manualmente y los archivos adjuntos, se da valor a la primera.

11.2) las propuestas de Franco Mezzetta S.A., Skocilich Construcciones S.R.L. y Unión Eléctrica S.A. son admisibles.     

11.3) analizadas las ofertas, surge el siguiente cuadro comparativo:

	OFERENTE
	MONTO TEÓRICO COMPARATIVO
	% SOBRE PRECIO OFICIAL

	Franco Mezzetta S.A.
	106.767.852
	-9,23%

	Skocilich Construcciones S.R.L.
	109.172.446
	-7,19%

	Unión Eléctrica
	126.179.444,72
	7,27%

	
	
	

	PRECIO OFICIAL
	117.625.093
	


Por lo expuesto, se concluye que las ofertas de Franco Mezzetta S.A. y Skocilich Construcciones S.R.L. son similares en precio, por lo que la  Administración tiene la facultad de invitarlas a mejorar sus precios;
12) que con fecha 26/2/18, la Comisión Asesora reprodujo lo expresado en el informe precedente sobre la admisibilidad de las propuestas, concluyendo que, en tanto las ofertas de Franco Mezzetta S.A. y Skocilich Construcciones S.R.L. son similares en precio,  se decidio a invitarlas a mejorar sus precios;
13) que se cursó comunicación a los oferentes Franco Mezzetta S.A. y Skocilich Construcciones S.R.L. el 5/3/18, invitándolos a mejorar sus propuestas;
14) que de los obrados surge la presentación de mejora de ofertas por parte de Franco Mezzetta S.A. y Skocilich Construcciones S.R.L., no luciendo fecha de presentación de los recaudos ni acta de apertura de mejora de ofertas;
15) que el 12/3/18, el Arquitecto Metropolitano de la Dirección Sectorial de Infraestructura realizó informe técnico, indicando que la oferta de Franco Mezzetta S.A. y Skocilich Construcciones S.R.L. son admisibles, al ser técnicamente correctas;
16) que el Área de Gestión y Contralor de Obras el 13/3/18 efectuo cuadro comparativo de precios, con aplicación de beneficio de MIPYME el siguiente:
	OFERENTE
	MONTO TEÓRICO COMPARATIVO
	% SOBRE PRECIO OFICIAL

	Franco Mezzetta S.A.
	105.171.946
	-10,59%

	Skocilich Construcciones S.R.L.
	100.438.651
	-14,61%

	
	
	

	PRECIO OFICIAL
	117.625.093
	


Por lo expuesto, se sugirio adjudicar a Skocilich Construcciones S.R.L., por menor precio, habiendo cumplido los requisitos de admisibilidad, por un monto total de $ 104.198.118,74 con 10 % de imprevistos, IVA  y Leyes Sociales incluidas;
                                            17) que con fecha 13/3/18 se realizó afectación, conforme el siguiente detalle:
	PROG.
	PROY.
	OBJ. GAS.
	AUX.
	TM
	TC
	DESCRIPCIÒN
	IMPORTE

	608
	802
	382
	000
	00
	3
	Otras edificaciones
	 $ 20.000.000

	608
	802
	382
	000
	00
	3
	Otras edificaciones
	$ 2.000.000


                                            18) que la Comisión Asesora realizó su dictamen el 19/3/17, sugiriendo adjudicar por menor precio a Skocilich Construcciones S.R.L. por un monto de $ 92.502.613 (imprevistos e IVA incluidos), y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 3.446.446, generando un total de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista de $11.695.505, con un plazo de ejecución de 400 días calendario laborables para la construcción. Se efectuo cuadro comparativo en los siguientes términos:
	OFERENTE
	MONTO TEÓRICO COMPARATIVO
	% SOBRE PRECIO OFICIAL

	Franco Mezzetta S.A.
	105.171.946
	-10,59%

	Skocilich Construcciones S.R.L.
	100.438.651
	-14,61%

	
	
	

	PRECIO OFICIAL
	117.625.093
	


19) que se confirió vista del dictamen de la Comisión Asesora, efectuando comunicación a los oferentes a tales efectos ,el 20/3/18;
20) que con fecha 20/3/18, Possamai Construcciones Ltda. solicitó reanalizar el dictamen de la Comisión Asesora, expresando que, si bien la carga de datos a la web de ACCE se hizo con la omisión de la carga de “leyes sociales”, no se notificó a la empresa ni se solicitó aclaración de dicha diferencia, siendo la oferta de Possamai la más conveniente desde el punto de vista económico que debió haber ingresado al llamado a mejora de precios;
21) que el 23/3/18, Possamai Construcciones Ltda. presentó nueva nota, indicando que se produjo un evidente e involuntario error por su parte, siendo que se debió conferir un plazo para subsanar el mismo al amparo de lo dispuesto por el Artículo 56 Inciso 5º del T.O.C.A.F.; 
22) que con fecha 5/4/18, la Comisión Asesora analizó la petición presentada ,en ocasión de evacuar la vista conferida, por Possamai Construcciones Ltda. Al respecto, se indica que el error en que incurrió la firma no es susceptible de ser puesto que no se trata de un error evidente sino del incumplimiento de un requisito indispensable para la admisibilidad y validez de la oferta, conforme requiere el Artículo 8.1 del Pliego de Condiciones Particulares por lo cual  se mantiene el dictamen anterior en todos sus términos;
23) que la Unidad Letrada realizó informe el 26/4/18, compartiendo  el obrar de la Comisión Asesora;

                  24) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 22 (Acta Nº 28) de fecha 29/5/18 dispuso adjudicar - ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas -  a Skocilich Construcciones S.R.L., por la suma de $ 92.502.613 (imprevistos e IVA incluidos), y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 14.436.589 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 3.446.446, generando $ 9.441.529 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y de $2.253.976 por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista a cargo del Ente. Se indica que el plazo de ejecución es de 400 días calendario laborables para la construcción;

                                  25) que con fecha 10/7/18, este Tribunal acordó devolver los obrados para mejor proveer, a los efectos que el Organismo informara :
25.1) cómo se vincula el presente procedimiento (Licitación Pública Nº 31/17), con la Licitación Pública Nº 39/16 convocada para la construcción de un nuevo local para la Escuela Nº 181 del Departamento de Montevideo, siendo que surge que la licitación referida versa sobre el mismo objeto. 

25.2) en caso de tratarse de idéntico objeto al del procedimiento remitido, se cursaren los obrados llevados a cabo en el mismo, los que deben incluir los Recursos Administrativos que se hubieran interpuesto, y su dilucidación por parte de la Administración actuante, indicando si los mismos fueron enviados a conocimiento de este Tribunal;
 26) que posteriormente, la Administración remitió informe del Director Sectorial de Infraestructura de fecha 20/7/18, en  el que se expresa que:
26.1) por Resolución Nº 27 (Acta Nº 34) de fecha 14/6/17, se dejó sin efecto el llamado a Licitación Pública Nº 39/16, debido a que el Área de Gestión y Contralor de Obras informó que existen diferencias entre el rubrado oficial descripto y los gráficos del proyecto, no permitiendo continuar con el procedimiento licitatorio, por lo que se procedió a dejar sin efecto dicho llamado;
26.2) los descargos presentados por las empresas Vivamat S.A., Cite S.A. y Skocilich fueron desestimados por la División Jurídica;
26.3)   siendo de gran necesidad la ejecución de dichas obras se procedió a realizar un nuevo llamado con el mismo objeto efectuando las correcciones pertinentes;
 27) que con fecha 9/8/18, este Tribunal devolvió los obrados para mejor proveer, solicitando nuevamente la información requerida con anterioridad,  destacando que la Administración actuante no remitió lo solicitado en forma íntegra;
 28) que en la oportunidad, la Administración remite informe de la Dirección Sectorial de Infraestructura de fecha 10/8/18, por el que se expresa que:

28.1) se remiten los expedientes solicitados, a los cuales se imprime y adjunta toda la documentación electrónica del sistema de Expedientes APIA;
28.2) por Resolución Nº 27 (Acta Nº 34) de fecha 14/6 se dispuso dejar sin efecto el llamado de referencia;
28.3) de los obrados surge informe del Dr. Martín Tomé referente al Recurso presentado por Vivamat  S.A., y la desestimación del mismo por Resolución Nº 5 (Acta Nº 57) del 12/9/17;
28.4) se presentaron impugnaciones al dictamen de la Comisión Asesora por parte de los oferentes Vivamat S.A., Skocilich y Cite S.A.y que las mismas fueron analizadas por la Comisión, que sugirió dejar sin efecto el presente llamado debido a las incongruencias entre la Memoria Descriptiva, Gráficos y Rubrado Oficial, habiendo sido sólo Vivamat la empresa que presentó Recurso, que se adjunta;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante convocó al procedimiento de Licitación Pública Nº 39/16 para la construcción de un nuevo local para la Escuela Nº 181 del Departamento de Montevideo, siendo que el mismo fue dejado sin efecto por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 27 (Acta Nº 34) del 14/6/17;
2) que según surge de las actuaciones remitidas en la oportunidad, dicho acto administrativo fue impugnado por Vivamat S.A. mediante la interposición del Recurso Administrativo de Revocación, el cual fue desestimado por el Consejo Directivo Central mediante Resolución Nº 5 (Acta Nº 57) del 12/9/17; 
3) que en virtud de ello, la Resolución de la impugnación formulada generó el levantamiento del efecto suspensivo que operaba al respecto , y  posteriormente la Administración procedió a disponer el presente llamado (Licitación Pública Nº 31/17), no operando en consecuencia la superposición de procedimientos en relación a idéntico objeto;

4) que sin perjuicio de ello, este Tribunal requirió al Organismo actuante que remitiera las actuaciones referidas a la Licitación Pública Nº 39/16, ante el recurso Administrativo interpuesto por Vivamat S.A. (Oficio TC Nº 5093/17 del 25/7/17), extremo al que no se dio cumplimiento, ni se dieron los motivos por los cuales no se hizo efectivo el envío,  (Resultandos 25 y 27);
5) que en el presente procedimiento se consideraron inadmisibles las propuestas de Possamai Construcciones Ltda. y Pelmon S.A., por no haber cotizado en línea la totalidad de los aspectos exigidos en el Pliego de Condiciones;
6) que se comparte la postura adoptada por la Administración actuante al respecto, en tanto el Artículo 8.1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado exigió con carácter preceptivo que se incluyera la cotización de la forma que se detalla, por lo cual ante el incumplimiento de los extremos requeridos por parte de dos oferentes, correspondía considerar inadmisibles sus propuestas;
7) que por otra parte, del expediente remitido surgen recaudos presentados por los oferentes respecto de los cuales la Administración no indicó fecha de presentación, lo cual contraviene lo preceptuado por el Artículo 25 de la Ordenanza Nº 10 de ANEP (Reglamento de procedimiento administrativo vigente en dicho Organismo), por el cual “Todo funcionario que reciba un escrito deberá anotar bajo su firma en el propio escrito, la fecha en que lo recibe, el número de fojas que contenga, la mención de los documentos que se acompañan y copias que se presentan…”;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y al control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº18.244 (Registro de Deudores Alimentarios); 
2) Solicitar a la Administración actuante que se sirva indicar las razones por las cuales no se dio cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal oportunamente (Considerando 4 ); 

3) Téngase presente lo indicado en el Considerando 7); 
4) Comuníquese a la Contadora Delegada; .

5)   Devolver las actuaciones.
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